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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DB МАБДЮ 

A D V E U I ' R N O I A O F I C I A L ù 

1 * 8 leyó», órdenes y anunoios que hoyan de insortar
lo» B o i - t T i n w oriciM.ies se han do mandar al Jofe 

f^lHioo raspootivo, por cuyo oondaoto so pasarán & los 
editores de los monaionalos periódicos. 

(Real orden de $ de Abril de Í839.) 

8» publioa t s d o t let -itai, t x o s p t s los doialsBOi 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< с х г ч д > 

Kn oera 4à pitti, llevado A doiniuiíti 2'50 p3<et%s mensual** anticipadas; 
fuor* iU A4IV. ) al raos, 9 al tr imetro, 18 al «ошачгге '50 por un año. 

SealiDiten suscripciones on Mairii , ou la Administraron del Виь«т1я, 
plana do S:<utiago. núm. '3.—Fuera de esta capital, dirnctammte por medio 

^ departa a la Adminiatración, con inclusión iel iiuporto bal M n u i p o de abono 
3? 0¡i timbres movile». 

A . O V Q A r m . y o i A . Q O I r O i i l A b 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qus) 
vean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional <iuo dimane dé las mismas: poro las de 

\\ in toros partió.il»r pagarán 50 céntimos do poseta por 
cada linca de inseroión. 

i — H — " 
.tornera «u»'to: 10 cantlmoi 4« pasara 

Parte Oficial 
tresidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud, i 

Gobierno civil 
Щ I ¡Ti* l " . , / • » ; ) 

.Dirección general de Obras piiylx 
cas.—Aguas 

Examinado el expediente incoado por 
D. Antonio Molina y Galindo en solici

tad de nn aprovechamiento de todo el 
oaudal del J a r a m a en estiaje y 20 me

tros oúbioos por segundo de aguas inver

nales con destino á le producción de ener

gía éléotrioa, solicitando además la oca 
pación de los terrenos de dominio publico 
necesarios p a r a l a ejeouoión de las obras . 

Resultando чгие~е1 expediente se ha 
tramitado con buj ción Д l a s disposioto

rnee vigentes, habóndose presentado en 
el periodo de i n f o r m a c i ó n públioa dos 
reclamaciones, ana do varios rogantes de 
Ciempozueloa y otra de D. José Martínez 
Oarcia, dueño del molino l lamado de 
Doefta. 

Resaltando qae los informes oüoialee 
aon favorables á la oonoesión. 

Consideraodo que la oposición de los 
regantes de Ciempozuelos no tiene fon 
damento, puesto queel 8r. Molina ha de 
reintegrar lite agnas que ntilioe antes de 
U toma que sirve á los regantes. 

Considerando que los dereoboe del 
propietario del molino de Ucena quedan 
á t a lvo . 

8. M. el Rey (q Л S-). conformándose 
eon le propuesto por la Direoción general 
de Obras públicas, ве ha servido oonoe 
der el aprovechamiento solicitado por 
Di Antonio Molina Galio lo y la ooupa 
cióh de teiгепоз de dominio publico con 
loe oondiciones aigaientes: 

I . * Ьлв obras se harán oon •ujeoióo 
al proyeoto presentado y firmado en 31 
dé Marzo último por el Ingeniero don 
Antonio Molina, salvo las modificaciones 
d e q u e s é ' h a b l a en las condioiones s i 

guientes. 
2 . * El peticionario dejará correr con

tinuamente 1.470 litros de agua por se

gundo por un vertedero oolooado en la 

presa de toma de aguas con destino á los 
aprovechamientos de D. José Martínez y 
G a r d a . 

3 . a En la ent rada del oanal de de r i 

vación se colocará un módulo para que 
nunca pasen más de 20 metros oúbioos 
por segando. 

4 . * El petioionnrio presentará á la 
aprobación de la Jefatura de Obras pú

blicas, en el plazo de tres meses de otor

gada la concesión, los proyectos comple

tos tanto del módulo oitado en la o í edi

ción anterior oomo del vertedero pract i 

oado en la presa para dar paso á la can

tidad de agua dest inada al molino y r ie

gos de las t ierras del Sr. Martínez. 
5 * Las obras accesorias para el 

aprovechamiento se ejecutarán con su

jeción á los respectivos proyectos pre

sentados y suscriptos por el Sr. Molina,, 
ampliando.os cu 1« parte que considere 
necesario el Ingeniero Jefe al h«oer 
efreplanteo, y b«jo la inspecoióu de éste 
podrá autorizar aquellas mo i.11 raciones 
del proyeoto que aean ; convenientes y 
no afee ton á lo esencial del miemo. 

6 . a El petioionnrio consignará en la 
Caja general de L)epósi:os el 3 por 100 
del valor de loe terrenos*de dominio p ú 

blico que aproveche, exhibiendo el со

rrespon tiente resguardo al Ingeniero 
Jtfe de Obras .públicas d é l a provínola. 

7.* El Ingeniero Jefe ó el Ingeniero 
en quien éste delegue hará el replanteo 
de las obras, levantando aota, que se ex

tenderá por triplicado, uno ue ouyos 
ejemplares, con los planos correspondien

tes, se remitirá A la apr< baolón de ta Su

perioridad, y una vez obtenida 6>ta se 
entregnrá otro ejemplar al concesionario, 
archivándose el tercero en la Oficina de 
Obras, públioas. 

8 * Las obres deberán comenzarse 
antes de t ransoutr i Jos doce meses desde 
que se publique la concesión en el lio LK 
T > N on: > A Í. d é l a provinoia y terminarse 
antes de tres años, contados desde la 
misma f'.oba. 

9 a El oanal de derivación eerá bes 
tante impermeable рч*а qu> en ói no ее 
pierda por filtraciones т л е agua que si 
ciroulaee por el cauce del rio y por Ы 
Ingeniero J. 1~л ó Ingeniero tn quien de. 
legue podrán pr«c.w H S ,  en Sjtido ii.шро 
los «.bros uoesaiios para eu compro

bación. «. . 
10.* Triniuu ]*8 las Miraa ol Ing< nie

ro Jef' ó Ingeniero tn quien delegue 
b a r ¿ un minucioso reoontcimieuto do 

pilas, y si las hal lare bien construidas y 
con arrpg 'o h extas condiciones lo con

signará a?«f en<il M C M , q u e s o extenderá 
por t n p i i e u t o , y A o u y o s ejemplares se 
l e s dará el mismo destino que á los del 
acta del replanteo, y una vez aprobada 
por la Superiori iad sd* acordará la de 

volocióh de la fianza prestada por el oon

c> sionarlo. 
11 * ' Las obras se mantendrán en per

fecto estado de conservación. 
12.* Serán de cunta del peticionario 

los gastos que ocasion»m él replanteo de 
las obras, la inspeooión de los trabajos, 
us aforos neoesirios para oomprobar si 
I v o n i n e n t'« ap a que se toma del río 

vuelve Integro á ér, el réoonocimiento 
final de las obr «a y cualquier otro t ra

bajo en que tome parte el personal de 

).6 del corriente mes para el pueblo c a 

beza de partido, el 25 del mismo para ol 
de Colmenar Viejo y el 8 de Julio pró

ximo para el de Tor re laguna . 
Conforme á lo preceptuado en ©• ar t iou

lo 64, el Fiel ojntraate lo part loipará á 
los Srés. Alcaldes de los pueblos respecti

vos, por medio de ofioio, oon la antelación 
debida y según el orden que oonvenga . 

Espero del celo de los Sres. Alcaldes 
que, cumplimentando ouanto dispone el 
Reglamento vigente, evitarán toda Ulta 
del mismo, faoilitando tanto al Fiel con

traste como á su Ayudante ouantós me

dios dispogan para el cumplimiento de su 
misión oficial. 

Madrid 2 de Junio de 1903. = E1 Gober

nador , J Sánchez Guerra . 

Q6ras públicas 
i:l 

nj l r^oi 

1 3 . a La Administración no responde, 
del oaudal de agua ooncedido y el con

cesipnario «o podrá hacer reclamación 
ni exigir indemnización alguna por la 
falta de agua ó por modificaciones* que 
aouerdeel Gobierno en el río J a r a m a . 

14.* La nohortdón se hace á perpetui

dad, salvo los derechos particulares y 
sin perjuicio de tercero. 

IB.* La concesión no podrá dedicarse 
á otros neos que el expresamente conde

dido, S A I V O lo que pudiera determinar la 
Superioridad en uso .ie ьц» facultades. 

16 * La falta de cumplimiento á oual

qu era de e s t a s C o n d i c i o n e s será motivo 
de c a d u c i d a d , siguiéndose para su trami

t a c lo di pi.»••() n la ley general de 
Obras ( u b i c a s y Reglamento para su 
ejeoooión. 

De orden del Sr. Ministro lo participo 
á V. E. р'ша DU c o n ' ^miento, el del In 

geniero Jt fe ó interesado y pubücaoión 
en el lio L E riN . K c A I . de la provincia. 

Dios guarde Л V E. nmohos anos. 
Madiid 19 de Mayo de 1903.El Di 

rector geuerai , M. de Burgos.»»Excelen

tísimo Sr. Gobernador oivil de Mu Ind . 
9 6 2 .  1 8 4 . 

Pesas y medidas 
.ft. ,..ii el •»:• 

CIU'jrjLAB 
i En cumpiiui;ni del art . 63 del Regla 
memo para la.ejoución de la vigente ley 
de Pesas y Mol idas hago saber que la 
comprobactón y i!uikii asiacióu petiódioa 
anual de pe*us y mu lidas é ini t ramentos 
do pesar cnr r t - M - i n iier:'»s al afio actual 
seVenücJrA en tl ».aindo judicial de 
San Lorenzo del K's orial los días ' 15 y 

9G8. 186 . 

M I N A S 

En el expediente de registro t i tulado 
Tres Amigos, núm. 661, del término de 
C e n i c i e n t o  , hu recaído oon esta fjoha el 
i iguiento 

Dedrtitó: Visto lo anteriormente e x 

puesto por la J.efitura de Minas y con

forme con loque la misma propone,queda 
anulado con esta fecha el expediente de 
regis t rot iúm 661*. titulado Tres Amigos, 
del término de Cenicientos, y deolarado 
franco y registrable el terreno solicitado. 

Lo que se haoe público en este perió

dico oficiul en cumplimiento de lo prevé» 
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 28 de Mayo de 1903.=E1 Go

bernador , J . Sánchez Guerra . 
963 —184, 

. •• t'JtíSS "* i w n .' 
En el expediente de registró t i tulado 

Estrella^ VÜLM. 663, del término do Ce

nicientos, h i recaído oon esta feoha el si 
guíente 

lfecreto; Visto lo anter iormente e x 

puesto por la Jefatura de Minas y confor

me oon lo qae la misma propone, queda 
anulad» con esta feoha el expediente de 
registro núm. 663, titulado Estrella, del 
térmico de Cenicientos, y deolarado fraú

oo y registrable el terreno solicitado. 
Lo qu^j se h*oe públioo en este periódi

co oficial eu cumplimiento de lo preveni

do en las disposiciones vigentes. 
M a d i i l 2 8 de Mayo de 1 9 0 3 .  E I Go» 

bernador, J . Sánchez Guerra . 
1 ftSñ.iitfnqttio!. u •' , . . 9 6 4 — 1 8 4 . 

B Kj»,a . i ; t i ia i 1 ' • '" 
En el expediente de registró t i tulado 

Bella, D Ú U V . 664, del término de Ceni



Jueves 4 de Jnnk> de. t?03 

cientos, ha recaído con esta fecha el si
guiente 

Decreto: Visto io anter iormente ex
puesto por la Jefa tnra de Minas y con
forme oon lo que la misma propone, que
da anulado oon esta feoha el expedu-nte 
de registro nám. 644, titulado Beltà, 
del término de Ceniolentos, y deolarpdo 
franoo y registrable el terreno-iolioitado. 

Lo que se haoe publioo en este perio
dico oficial en cumplimiento rio lo p reve 
nido en las disposiciones v igen tes . 

Madrid 28 de Mayo de 1903.=El Go-
"bernador, J . Sánchez Guerra . 

965.—184. 

En el expediente de registro titulado 
Verdad núm.662, del término de Cadalso, 
ha recaído con esta feoha el siguiente 

Decreto: Visto lo anteriormente ex • 
puesto por. la Jefa tnra de Minas y con
forme oon lo qne la misma propone, que
da anulado con esta fecha el expediente 
da registro núm. 662, titulado Verdad, 
del término de Cadalso, y declarado fran
co y registrable el terreno solicitado. 

Lo qne se haoe público en este perió
dico oficial en cumplimiento de io p r e v e -
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 2& de Wayp de 1903.«EI Go
bernador, J . Sánchez Guerra . 

967.—184. 
•IT* ••' 

En el expediente de registro titulado 
Xwcero.núm. 665, deltérroinode Cenjolení 
tos, ha r e o A i d o con esta fecha el siguiente 

Decreto: Visto lo anteriormente e x 
puesto por la Jefa tnra de Micas y con
forme con lo qne la misma propone, que
da anulado con esta fecha el expediente 
de registro, nura. 66c, titulado Lucero, del 
término de Cenioientos, y declarado fran
co y registrable el terreno solioitado. 

Lo que Be hace público en este perió
dico C ti C i a 1 en cumplimiento de Jo p reve 
nido en las disposiciones vigentes. 

Madri(á28 de Mayo de 1905.«El Go
b e r n a d o r , J . Sanohez Guerra . 

8136.-184. 

e l " I , ' " ' •• • •• " 

omisión Provincial 

sin haberse presentado reclamación 
alguna y ajustándose dicha proposi
ción á las condiciones señalada"?, acor
dó adjudicar con carácter definitivo á 
dicho Sr. Santor el repetido 8orvicn\ai 
precio de.V73j>e8et£s la anidad. 

Baj.-) las mismas condicionas, acordó 
igualmente adjudicar en definitiva el 
suministro de chocolate, á los Estable
cimientos ¿t rovinci^esJe Beneficencia 
durante el presente ¡ño á D. Nicanor 
Tejera al precio de 2'5Í pesetas el ki 
logramo, con el voto en contra del se 
ñor Cortina, que cree debe pasar el ex
pediente al Cuerpo do Letrados por si 
tuviera defectos de nulidad. 

•Rn análogo"expediento para el su
ministro de pasta para s- pa durante 
el año de 1903 á los Establecimientos 
benéficos proTtncisrlesrexaminando ol 
pliego suscrito por D. Nicanor Tejera, 
del que resulta hallarse sobre raspado 
el precio á que ofrece el suministro, 
resultando casi ilegible, razones por 
las que la Mesa acordó, nO obstante 
las explicaciones del interesado, des
echar su proposición y declarar desier
ta la subasta por ser éste el único plie
go presentado, resolución contra la 
que- recfama-el Sr. Tejera dentro- de 
los cinco días siguientes, fundándose 
en ser el único postor y en que si en 
letra era dudoso el precio éste se con
signaba con claridad en cifra; conside
rando que las circunstancias expresa
das y el espacio en blanco que sigue á 
as cifras por las que se consigua el 
>recio á que se ofrece el suministro 
ion motivo bastante para que ofrezca 
ludas racionales el precio, coi rna\or 
motivo coincidiendo el tipo con el se-
íalado en el pliego de conlicíones y 

siendo esencialmente formalista el es
píritu qne informa la legislación vi 
jente para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, según se 
desprende de las disposiciones conte
nidas en la Instruccióu de 26 de Abril 
de 1000, sin que en su aplicación pue
da estimarse el beneficio de ninguna 
de Jas partes contratantes, acordó con
firmar la resolución de la Mesa de su
basta desochando la proposición de 

J D. Nicanor Tejera y desestimar la re
clamación qué contra la misma ha for
mulado en su instancia de BJ de Di
ciembre próximo pasado. 

Dispuso pasen á informe del Sr. Vi
sitador de la Inclusa y Vocal de este 
Cuerpo, D. Justino Bornad, los expe
dientes relativos á Jas obras de insta-

j lación de un lavabo en el cuarto de re 

Sfitfn de 10 d? Enero de ISOd 
Señores que asistieron: 
Ranero {Vicepresidente).—Baños.— 

Seojto>loreno.-Bürnad.-Cortina.— i r w « ^ « " % ! i * A ^ f W P 

Cuenca— Lucio.— Raboso y Valero I couocimientqs de la Casa d> Materni-
ï a r t i n W ' 1 dad, el de las obras para la instalación .iiartin. bS 

Én la villa y corto de Madrid á 10 \ 
<le Enero do 1903. Reunidos los seftOj 
Tes*que se expresan bajo la presiden
cia del Sr. Ranero, después do leída y 
aprobada el acta de la sea óu anterior, 
haciendo uso de las atribuciones que 
le confiere el caso tercero del artículo 
98 de la Ley y previa declaración de 
urgencia, se ocupar m de los asuntos 
siguientes: 

Examinada nuovamente la distribu
ción de fondos para oí mea do Febrero 
próximo, del presupuesto corriente y 
periodo de ampliación, formada por 
Contaduría, dispuso continúe sobre la 
Mesa al despacho de este Cuerpo para 

«estudiarla ea relación con el presu
puesto ordinario del corriente año, re
mitido por el $r. Gobernador en el día 
de ayer. 

Enterada 0>el espediente de la su
basta celebrada para el suministro de 
manteca de cerdo á los Establecimien
tos dé la B'ueflconci a provincial du
rante el año de 190:*, en el que por la 
Mesa respectiva se adjudicó provisio
nalmente el servicio al úuico licitador 
D. Vicente Santor, que se compromete 
á realizarlo al precio de i»73 pesetas 
-el ftlo^ramo, traascarrído el plazo de 
«{«UÀ f/— •l , 7 1 » . jiíazo ae » w u t > 4 u.jjaauas aiarun Homero , 
« m e o días señalado en |a Instruccióu [ nociendo lps buenos servicios qué [ 

, ...3 Dai » « l u o i a K I ^ L U U 

de" baldosín hidráulico en las enferme
rías del mismo Establecimiento, el de 
la instalación de retretes en la Casa 
de Maternidad y el de las obras de 
instalación de un lavabo de cinco pla
zas en la e*fermeri'a de la Inclusa. 

Kn te rada de las instancias de D. Ar
turo Gómez y L). Mariano Moreuo soli
citando la plaza de relojero de la Cor
poración, y no hallándose vacante en 
la actualidad dicho cargo, acordó des
estimar las referidas Instancias. 

Vista otra instancia del Ordenanza 
de las Oficinas Centrâtes, l). Manuel In
fante, solicitando ser' nombrado Escri
biente de las mismas, para resolver lo 
que proceda acordó pasea informe de 
Conta I u i í j , dando nuevamente cuenta 
con los demás antecedentes para la 
reforma y distribución del personal. 

Leída la comunicación del 8f. Deca
no de la Beneficencia provincial que 
entrega en este acto el Visitador del 
Hospital de San Juan de Dios mani
festando ha sido relevado, á su instan
cia, del cargo de Director de la Sala 
do opcracióaes de dicho Estableci
miento, el Profesor D. Francisco Lou
pez Cerezo, proponiendo para susti
tuirle 4 D. Jtfatias Martín Romero, co-

ver 

nía prestando el Sr. López Cerezo y 
sus excepcionales condici >nes para el 
citado cargo, en el que ha proporcio
nado grandes economías para el pre
supuesto provincial, acordó admitir la 
renuncia presenta la por el Sr. Cere
zo, lamentando cese do servir la Di
rección que le estaba confiada, n o m 
brando para sustituirlo al Sr. Mirtín 
Rome'fo, y que por ennduc(o dtd señor 
Decano so manifieste al Sr. Cerezo 
que esia Comisión queda altamente 
satisfecha de los servicios que como 
tal Director de la Sala do opoiaci nes 
ha prestado y de las econnrof is qne 
ha procurado, excitaude al sustituto 
de dicho señor á que continúo la plau
sible gestión de su auteoosor. 

Para normalizar el suministro de 
los artfcutoadírcmTSUTnoá los tsstáble-
cimieutosde la Beneficencia provin-
viucial y procurar eu éstos la mayor 
oconorafa, la Comisión, en s sióu de 
31 de Diciembre ú l t imo, dispuso se 
auunciara un concurso para la admi
sión de pliegos durante ol plazo de 
ocho días á fin de contratar con ca
rácter provisional y á raonor precio 
de los señilados para las subastase! 
abastecimiento de aquellos en quv hu
biera licitadores, concurso que fué pu
blicado en los periódicos de mayor cir
culación y en el H o l e t i n o f ; o a l , re
sultando que hasta la fecha se han 
presentado cuat o pliegos, uno para el 
suministro á los establecimientos de 
Bounficencia de carbón de piedra á 
5'80 pesetas quintal y de c< k á 7'35, 
suscrito por D. An!¿eJ Lnrca, otro fir
mado ppr Q. Ángel Rubio ofrecieudo 
el carbón vegetal á 12 pesetas ol 
quintil métrico, el de cok á 7'30, el 
oirbón de piedra á 5*75 y la leib de 
encina y pino á 6 445, más otros dos de 
D. Honorio Riesgo que ofrece el sumi
nistro de las carnes necesarias pa
ra el Hospital de San Juan de Dios 
y Asilo de las Mercedes i 1*90 pesetas 
el kilogramo, y de D. Clemente Fer
nández que propone el abastecimiento 
de la carne necesaria paiael ílospital, 
Hospicio é Inclusa al mismo precio, 
añadiendo estos dos ú timos que el pa-
^o será por decenas vencidas, pudien-
do cesar el suministro si en los pi ine -
ros días de la siguiente no se verifica 
el abono do su importe. 

Considerando que de las cuatro cita
das proposiciones son iua imisibl s las 
dos últimas por exceder eu 15 cénti
mas del precio fijado para la subista 
y de las dos primeras es más ventajo
sa la del Sr. Rubio por abarcar mayor 
número de artículos y consignar pre
cios más reducidos. 

Considerando qué han transcurrido 
los ocho días señalados para el cotl-
curso contados desdo que sé comunicó 
el acuerdo y que se' publicó eu los dia
rios de mayor circul.oióo, y que si no 
ha expirado dicho plazo, á contar des
de el si^uieute á la insercióu de aquél 
en el B O L B T Í H O F I C I A L , la circunstan
cia de no reunirse este Cuerpo hasta 
el 1,6 próximo, unido al couflicto'con 
que amenaza el abastecimiento de al
gunos artículos, como el «lela caine, 
y el carácter provisional con qúo eh 
todo caso han de realizarse estos con
tratos, rescindí bles siempre que fuera 
rematado el mismo artículo eu pública 
licitación, ó se presentara eu forma 
proposición más ventajosa, con razo
nes suficientes para proceder á 1« 
apertura de aquéllos, admitiendo los 
que se ajusten á las coudic ouos del 
auutu-io, sin perjuicio de que en la 
próxima sesión se abrau los que pos
teriormente fuoran presentados. 

Considerando que aute las conse
cuencias que pudiera traer consigo la 
interrupción del suministro do ciertos 
artículos de primera necesidad es 
preciso escogitar algún medio leg¿l 
para obviar,lo,.requiriendo al efecto la 

oportuna autorización déla Sn»l -
d « M a tomWtfo p r o v i n d a l » * i6: 

« oa. 

c(a á D. Anselmo Rubio, como meto 
liCltaior, p->r los precios qub indica l 
hasta (pie haya rematante,ó nroposi 
cióu mas ventajosa. 

2.° Desestimar ol pliego do D. Aq. 
g.»l Lorca por sur menos conveniente 
á los interés provinciales. 

3.° Dosechar los de D. Clemente 
Eema>lez y D H m o - i o Riesgo n 0 r 

oxcoder del tipo prevenido. 
1.° Kxii^ir á los dos primeros el 

reintegro de sus respectivas fíjon^. 
ciouea. 

5 °' Q io con urgencia se interese 
del Sr. Goberíia lor recabe de la Su-
p u ioridad autorizición para contratar 
el suministro «le la carne á 1'90 pege^ 
tas el kilogramo, mayor precio del qué 
sirve de base para la subasta. 

6.° Que dicha autorización se haga 
oxteusiva, para que, con mayor econo
mía y douti o de los precios corrientes 

~jm plá"z~í, los "Sres. Visitadores, (Te" 
acuerdo con los respectivos Directores, 
adquieran los artículos de consumo no 
subastados ni contratados; y 

7.° Que so niegue al Sr. Goberna
dor que en otro casó indique los me
dios adecuados para realizar el sumi
nistro de Ids repetidos artículos. 

Enterada de la Real orden dictada 
por ol Ministerio de Ja Gobernación 
aprobaudo el presupuesto ordinario 
para 1903 que se acoapañ?, dispuso 
que paso á Contaduría para su ejsco» -
ción y cumplimiento. 

A su inst|ttcia', acordó conceder 
treinta días de licencia, por tener que 
ausentarse de Madrid para asuntos 
particulares, al yocal 1 D. Loréírao 
Cuenca, disponiendoqne'al comunicar 
este acuerdo al Sr. Gobernador se fé 
indique que, conformo al turno seña
lado por la Asamblea, corresponde 
sustituirle al Diputado de] propio dis
trito limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ca
rrascosa. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se lovantó la sesión. 

p9#.—18JL 

£ y u n t a i i i i e ^ t ô 3 
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Secretaria.—negociado 5 .° 

En cumplimiento de lo acordado por el 
Excmo. Sr. Aloalde Presidente por I I 
decreto de 19 del aotoal, se abre conenr-
8 0 público por término de quinee días, 
contados desde !a publioaoión de esto 
ananoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, á fln de que los dueños de Aneas 
si tuadas en la actual demarcación del 
distrito de Baenavista puedan presen" 
tar proposiciones de locales para instalar 
los servioios correspondientes á la Casa 
de Sooorro de dicho distrito, a las oqalef 
deberán acompañar plano y Memoria de 
ja planta ó plantas que se ofrezcan, 
fijando el precio del alquiler, que no 
podra exoeder de 4 000 pesetaa por oada 
uno de los oinoo aflos por que habrá de 
haoerse el arrendamiento; entendiéndose 
que el (Ayuntamiento se reserva eJ dere
CHO de aeeptar la proposición que consi
dere más ventajosa, ó de desechar todas 
laa que se presenten si estima qne no re
únen oondioiunes, sin que en uno ó otro, 
oaso tengan derecho los propietarios.^, 
reclamación alguna. 

Laa proposiciones deberán presentar*» 
e u e l Negociado 6.° de esta Secretarla,. 
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,0do* los días hábiles, de doce á dos de 

lo q « e 8 6 a n a D 0 , a a l publico para sa 
^ o i m i e n t o 

Madrid 80 de Mayo de 1903.=E1 Se

c t a r i o , FrsDoisoo Ruano. 

9 8 8 .  1 8 0 . 

A l c o b e n d a s 

gl apéndice al amillaramiento de esta 
filia para !^04 por ¡os conoeptoa de rus

tió* í urbana separadamente , se hal la 
e 0 Q C l u i d o y de manifiesto, por término de 
qalDce días, en la Secretaría del Ayun

(«.oiienHo, para oir reclamaciones. 
¿Icobendaa 30 de Mayo de 1908.=E1 

Ajoalde, Manuel Gome*. 

9 9 3 .  1 8 « . 

B e c e r r l l d e l a S i e r r a 
ge hallan terminados y expuestos al 

pdblico en la Seoretaria.de este Ayunta

miento, por término de qninoe días, para 
lir reclamaciones, los apéndioes al ami

llaramiento que han de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
rustica y urbana en el próximo año de 
1904

Becerril de la Sierra 30 de Mayo de 
1 9 0 8 .  E l Alcalde, J u a n F e r n a n d e z 

987.—185. 
C a m p o R e a l 

El apéndice al amillaramiento para el 
afio de 1904 de las contribuciones de in

muebles, onltlvo y ganader ía yedifloios 
y solares de este término municipal , se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de qninoe d í a s , á fio de que, exa

minado por los contribuyentee, formulen 
las redamaciones que orean justas den* 
tro de dicho plazo, pues pasado no se ad

mitirá ninguna. 
Campo Real 31 de Mayo de 1903 = E 1 

Alcalde, Nioolás Alonso. 
984 —185. 

Coalada 
Terminados los apéndices al nmllla 

ramiento que han de servir de base á los 
repartimientos de la contribución para el 
afio de 1904. ee hallan expuestos al pú 
bllco en la Secretaría de este Ayunta

miento hasta el día 15 de Junio próximo, 
dorante dicho plazo serAn atendidas 
oaantas reclamaciones se presenten. 

Dado en Cocada á 30 de Mayo de 1903. 
= El Alcalde, Demetrio Martínez, 

994.—183. 

Chunas de l a S i e r r a 
Se hallan t enu idades y expuestos a 1 

público en la Secretaría de este Aynn. 
tftínfento, por término de quince días, pa

ra oir reclamaciunes, los apéndices al 
amillaramiento de la oontribnoión de r i 

queza rústica, pecuaria y urbana de esta 
villa duran te el próximo afin de 1904*, en 
la inteligencia qne, t ranscurr ido el mis

mo, no se admitirá ninguna. 
Chozas de la 8lerra 31 de Mayo de 

1903.= El Alcalde, Vicente Bertóle*. 
986 —185. 

E l l l n r u o 

Los apéndices al amillaramiento de la 
riqueza territorial y peonarla y el de 
urb ' ioa de este distrito, los cuales han de 
servir de base para la confeociÓn de los 
repartos de contribución del próximo afio 
de 1904, se hallan terminados, y desde el 
dia 1.* al 15 inclusive del raes de Junio 
próximo se hallarán de manifiesto al pú

blico en la Seoretaría del Ayuntamiento 
para que puedan ser examinados y de

I ^U'ajrO *h
y

ÍMUtk.WÚ¿r MktJ Ñt( o 

duzcan cuantas reclamaciones orean con

venientes. 
El Álamo 31 de Mayo de 1903. = El Al

oalde, Manuel Cazorla. 985.—185. 

P o m e l o <e Alareoin 
Los apéndices al amillaramiento que 

han de servir do base para la der rama 
de la contribución territorial ¡ pecetarra y 
urbana dé esté distrito en el próximo afio 
de 1904« se hallan terminados y de m á 

niesflto'en'la 8éoretaria d« este Ayunta

miento', por el plazo de quince d ian .pá ra 
oír redamaciones , pasados loe en ales no 
se oirá 'h inguna por fundada que sea. 

Pozuelode Alaroón 30 de Mayo de 190S. 
= EI Alcalde, José García Martín. 

991.—185. 
í •ttvi»i*

,

i_S«B u>»Jf-r'' .sixiaípim'» ,r., / ; 
T o r r e j ó n de Axdez 

Lis apéodioes al amillaramiento de es

ta villa para el próximo afio de 1904, se 
enouentran formados y de manifiesto al 
público, por término de quince días, en 
la Secretaría de e B t e Ayuntamiento , p a r a 
oir reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz l.° de Junio de 1903. 
=»E1 Alcalde, Eugenio García y Garc í a . 

9 9 0 .  1 8 5 . 

TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA PE MADRID 
_ 

inj »элг i itaerre! 
RELACIÓN de los contribuyentes incursos en apremio cuyas cédulas de notificación han sido remitidas por la Tesorería de Hacienda de 

Alicante, v las duales; por no especificar los respectivos domicilios, se publican en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conoci

miento de los interesados. 
• •• . i n • Éfa • i 

T É R M I N O M U N I C I P A L 
Ю» w O o.í' DoM"b>v eb .se<,M ч trtuK I 
ut и «Пни • .Ihlilt bu jaiou •• ,*Vtii I 
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Import« 
dol débito 

— 
\Ptê. 

ralles Gare 
b ülip In |№яцл гыаэьыц в 

Rústica V. Mariano Mlralles Garola 
Mera У José MiraMeá García 
U r b a n a . . . Mariano Miralle* Garoía 
Idem José Mlralles García , 
Rùstica .вг. Marqués de Casarramos | 

cu. 
na 

1 4 в7 
2 30 
6 84 
6 84 
2 18 

Madrid 26 de Mayo de 1903. «El Tesorero de Hacienda, E. Gutiérrez Gamero. 
Pni>:.'?onKT al io, I • tifi «fi

 1 i o » j 
t. q л! r>b »i ou i * r tv a 

<b*>t>*IW i 
i 1/ t b toT . 

i»nivoiq ài e ' . ià ì*«o 
»26.—182. 

I ! 4 , n a l / i ' t i o i s ' i 
• t i t o 

Derecho polítioo español comparado f' de qtiinoe dias, á contar desde el simulen

te al de la inseroión del presente anun

cio en el Boletín oficial d i la respecti

va provincia, conforme a lo dispuesto en 
la instrucción tercera de la Real orden 
fecha l .° de Septiembre de 1902, publi

caba en la Qacota d* Madrid del día 4 
del mismo. 

Universidad Central 
Baiti ftáBjgo л .и .г ч 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
0 . José de lai Cuevas y Bustamante, 

natural de Cuelo, provinola de San tan 

der, ba presentado en esta Universidad 
iuitanoia solicitando, como Director del 
Beai Colegio do estudios superiores , titu

lado da «María Cristina», establecido en El 
Escorial, provinola de Madrid, se deolare 
Чае dicho Bata bl eoi miento reúne las con

diciones y circunstancias exigidas por el 
Beai deoreto de l  e de Jul io de 1902 y 
•Qa disposiciones conoordadae. Al efecto, 
aoompaña á dicha inatanoia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.* Pe de bautismo de la que resulta 
que el interesado nació en dioho punto el 
16 de Diciembre de 1872. 

2.* Certifloado de buena conducta y 
recidanola á favor del interesado por la 
Alcaldía de Б: Escorial. 

8.° Certificación l ibrada A favor del 
mismo por la Intendencia general de la 
Beai Caia y Patrimonio en tu que oonata 
el nombramiento ddt S r . Cuevas como 
anoargsdo de las ensefiamas primaria y 
secundaria del referido Colegio. _ 

4 ? Certificación del Secretario del 
Gobierno civil de esta provincia de la 

que resulta que aparece Inscripta en el 
Registro de Asociaciones Religiosas la 
t i tulada «Colegio Seminario de Agustinos 
Filipinos de Valladolld», una de cuyas 
residenolaa está establecida en El Es

corial. 
5.° Certifloado expedido por el Secre

tarlo general de la Universidad Central 
del que aparece que D. José de IhsCuo 
vas verifloó loa ejerciólos del grado de 
Lioenclado en Filosofía y Letras . 

Tres ejemplares de los Estatutos 
por que se rigen los Religiosos Agustinos 
de la provínola matri tense. ' 

T.° Certificado del Rector provincial 
de Padrea Agustinos de la provincia ma

tritense del .Sagrado Corazón de Jesús 
en el que a p a t e o e n q t t e ' ' C u e V á s ha 
ildo nombrado l e c t o r del Reail Colegio 
de 'es tudios supeHofea de El Ecorla!; y 

8.° El ouadro de enseñanzas que 
sigue: 

Asignatura, 
' " i i t J v b\d'>%. _ 

Lengua y Litera tura españolas . 
Historia de España . 
Lógioa fundamenta l . 
Instituciones de Derecho romano. 
Elementos de Derecho natural. 
Economia política. 
Historia general del Derecho español 

con el extranjero. 
Instituciones de Dereoho canónico. 
'Derecho oivil español, común y foral: 

primer curso. 
Derecho penal. 
Elementos de Uacienda pública. 
Derecho administrat ivo. 

Texto» 
Los textos y programas que rigen son 

los mismos de la Universidad Central . 
I bb t a i m a n , i!oji*a y, oíaümH * i I» 

Facultad de Ciencia* 
Aritmética.— Salláas y Benitet y Sán

chez Vidal. I 
Algebra elemental —Briot, S&nohez 

Vidal y Bert rand. ' I 
A'grTira superior. — Briot, PAnchei Vi ( 

dal y Laureut . 
Geometría.— Ronchó y Comberonise. 
Trigonometría.—Cortázar y Berret. 
Geometría analítioa'.—Carnóy, Salmón 

y a c o t e s . 

Madrid 25 de Mayo de 1903.=E1 Ree

toi2, Doctor Francisco FernAndez y Gon

ш 
8 7 6 .  1 8 0 . 

_ j л , , _ j . o v \C»i. 
I 

Dibujo—Varios modelos. 
Francés.—Soler. 

D .(1 { i .»(• 

Loo 
ft**i¿ éktití

1 ' \ "leu i* I( I Ut 1 ' 1 c 
Lo que, en cumpllmiemto de lo prevenl 

do en el art . 7.° del Real decreto de l .° 
de Julio de 19Ó2, se anunoia para general 
conocimiento y á fin de que puedan pre

. señtaree réoltvmacioties dentro del plazo ] 

ovidencias judiciales 
Audiencias territoriales 

• n u U t n s t O ^ V. T ^ ' V ' tnlifliov á 
MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia terri torial 
de Madrid. — — — — — 

Certifico: Que por la Sala 1.* de la 
misma se ha diotado l a sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia ntimsro êetenta y cinco.— 
En la villa y cot te de Madrid a veinte 

de Mayo de mil novecientos t res. En el 
incidente incoado en eata segunda ins

tancia por el Abogado del Estado en 

http://Seoretaria.de
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autos de oompetencla administrat iva pro* 
cedenles del Juzgado de primera ins
tancia del part ido de Torre laguna , y en 
los que son también par te , además del 
Ministerio fiscal, D. Zaoarias Martin Gil, 
ganadero, vecino de Rasoafría; D. J u a n 
Martín Gil, propietario, vecino de Riaza; 
D. Gregorio Martín Gil, ganadero, vec i 
no de Turégano; D. Manuel Espinoso» 
oomo padre de D . Gregorio Espinoso 
Martin, oomerciante, vecino de Madrid; 
D. Franoisoo de Antonio Martín, por su 
propio derecho y oomo cesionario de so 
hijo O. Polioarpo de Antonio Martín, pro 
pietario, vecino de Segovia; doña Jaoo-
ba de Antonio Martín, propietaria, veci
na de Segovia; D. Nicolás de Antonio 
Martín, estudiante, vecino de Segovia; 
D. Patriólo de Antonio Martín, militar, 
veoino de Madrid; D. J o a n de Antonio 
Martín, militar, veoino de Vitoria, y don 
J u a n Patricio Martin, en representación 
de su padre D. Bernard inó Martin Gil, 
labrador , veoino de Ontalvilla, todos es
tos representados por el Procurador don 
Felipe Gorris y defendidos por el Le t ra 
do D. Lois Felipe Agailera y. los Es t ra
dos del Tr ibunal por la no oomparecen-
oía de doña Teresa Martin Gil, dedica
da & sus labores, veoina de Riaza; dofia 
Josefa Martin Gil, dedicada á sus labo
res , veoina de T a r r a s a ; dofia Pe t ra de 
Antonio Martin, dedicada a sus labores, 
veoina de Vitoria; dofia Eugenia 8anz , 
oomo v iuda de D. Estanislao Martín Gil 
y en representación' legal de su hijo me
nor D. Zaoarias Martin Sanz, dedioada á 
sua labores, veoina de Riaza, y dofia Ma
ría Ponoe de León y Martín, dedicada á 
sus labores, vecina de Ontalvilla, sobre 
nulidad de aotuaciones. 

Fallamos: Que.debemos deolarar y de* 
olaramoa no haber lugar al incidente de 
nul idad propuesto por el Abogado del 
Estado en los presentes autos, el que de 
be desestimarse en todas sus partes sin 
expresa oondena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse en Estrados y de h a 
cerse notoria por ediotos se publicará 
su o aboza y par te d i a p o s i t i v a - e n e l B O L H -

T I N O F I C I A L de la provinoia y Diario de 
A r>¡$09 de Madrid por la rebeldía de d o 
fia Teresa Martin Gil, dofia Josefa Mar
tín Gil, dofia Pe t r a Tie Antonio Martín, 
dofia Eugenia Sanz, oomo viuda de don 
Estanislao Martin Gil y representante 
legal de su hijo D. Zaoarias M a r t í n Sanz, 
y dofia María Ponoe de León, lo pronun
ciamos, mandamos y rirmaujos. = Ricar
do M a y a . = L u i s Ponoe de León.-=E1 s e - j 
fior Monsalve votó en Sala y no puede I 
firmar.=Rioardo M a y a . = J o s é Aguilera 
Meléndez. 

La precedente sentenoia fué leída y 
publ icada por el Magistrado ponente 
D. José Aguilera Meléndez en Madrid á 
veinte de Mayo del oorriente afio. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publieaolón en el B J L K I I S OKIOIA t de la 
provinoia, en oumplimiento de lo man
dado, expido la presente que firmo en 
Madrid A veintinueve de Mayo de mil no
vecientos t r e s . = P o r González de l a Quin
t a n a , Franoisoo G. 

42.—P. 

ve aflos de edad, viudo, hijo de D. Luis 
y de dofia Josefa, cuya herenoia recla
man sns sobrinas c a r n a l e s d o f i a Rosa y 
dofia María Blanco y Pérez, alégnndo la 
ineficacia del testamento bajo qae falle, 
oió, otorgado ante el Notario D. F ranc i s 
co María de la Vega en velntioin^o 
de Junio de mil ochocientos noventa y 
ocho, instituyendo oomo heredera á su 
esposa dofia María del Carmen Mediano, 
tallecida el veinticinco d e Agosto del 
mismo afio, y se llama á los qae se orean 
oon igual ó mejor dereoho á dicha heren
oia á fin de que oomparezoan en este 
Juzgado á r edamar lo dentro de treinta 
días ; previniéndoles que, si no lo verifi
can, les pa ra rá el perjaioio que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid dos de Junio de mil noVoci-n-
tos tres. = Manuel del Valle. = Ante iuí, 
Antonio A g u l l a r . = E s oopia: AguiUr . 

4 4 . - P . 

HOSPICIO 
D, José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera Instancia ó instrucción del 
d i s t r i t o del Hospicio de esta oorte 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Rosalía Díaz Tabuyo , natural de Unamio 
(León), hija dé Lorenzo y de Benita, sol' 
tera , de veintinueve aflos de edad y de 
ofioio prosti tuta, que ha habitado en la 
calle del Marqués de Santa Ana, núm. l t } , 
segundo dereoha interior, y úl t imamente 
en la de Amanlel , núm. 14, segundo oen • 
tro, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gacet.ade Ma 
drid, oomparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , callo 
del General Castafios, oon el objeto de 
responder á los cargos que la resultan~en 
oausa que se la sigue por violaoián; aper. 
oibida que, de no v e r i f i c a r l o , será deola-
reda rebelde y la para rá el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Ai mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes dé la policía judicial prooedan á 
la busoadó la expresada prooesada, ouyas 
sefias personales son: estatura regula r , 
pelo negro, ojos negros, nariz regu la r f -
oolor del rostro pálido, y ! V W e blu-rt en 
oarnada, falda obscura y mantón, y en el 
o a o ü de ser habida la pongan á m i dispo
sición en la Cároel de su xeso en esta 
corte. 

Madrid 29 de Mayo de 1903.=»Josó 
María de Ortega Morejón.=El Esoribano, 
j . M. de Amonio. 

981.—185. 

J u z g a d o s d e primera ins tanc ia 
, y i l . » ; ni ,-u Ib a i l OU AIJl 

BÜENAVI8TA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de ' 

pr imera instancia del distrito de Buena-
vista 'de esta oapltal. 

Por el presente se anuuoia la muerte 
de D. Antonio Pérez del Aya y Prados , 
n rafal de esta oorte, de oinouenta y nué-

HOSPITAL 
En virtud de providencia de hoy, dio

tada por el Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
a n u n c í a l a muerte sin testar de D . J o s é 
María Pieltaín y Bartoli, natural de 
Corulla, de oaarenta y un aflos de edad, 
propietario, de estado viudo de dofia Do 
lores Fernández Jano , ooyo fallecimiento 
tuvo logar el día veinte de Noviembre de 
mil noveoientos dos en su casa-quinta, 
número oiento siete, de la villa de Rutis, 
término municipal de Culleredo, provin
oia de Corulla, y se haoe saber que los 
que hasta ahora han r e d a m a io su heren
oia son sus hermanos de dob'e vinculo 
D. Luis, dofia Fermina, D. Antonio, dofi* 
Antonia y D. Cándido Pieltalo y Bartoll, 
y en su oonsecuenoia se llama á los , - . Q 
se orenn con igual ó mejor dereoho para 
que oomparezoan en este Juzgado á r e 
clamarlo dentro de treinta día*. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid á primero do Jun io * 

de mil noveoientos t r e8 .=V.° B °— El 
Juez de primera instanoia, Montllla. = El 
Ead ibano , Matiauo Giil de Albornoz. 

. I»-»!! « r .i 45.—P. 
INCLUSA 

Por el presente, que se formaliza en 
vir tud de providencia dictada por el se« 
fior Juez de primera instanoia da! distri
to de la Inoluaa de la villa de Madrid, f e -
oh» veintinueve de Mayo anterior , se 
anunoia al públioo, oumpliendo lo qae or> 
dona el art . 984 de la ley de Enjuioiamien-
civil, que dofia Antonia II i z a y Ruis, 
esposa de D. Antonio U*na y Herrero, 
natural de dicha corte, falleció en la oiu 
dad de Sevilla el treinta de Julio de mil 
oohocientos noventa y naeve sin dejar 
d e s c e n d i e n t e s , ascendientes ni d i s p o s i 
ción testamentaria a lguna según las ac
tuaciones hasta ahora p r . « e t i c a d a s , h a 
biendo solicitado la deolaradón de here
den s abintestato sus hermanas de doble 
vinculo dofia Ana y dofia Matilde de la 
Haza y R.UÍZ, y su sobrino D. Rafael de 
la II <¿a y González, como hijo únioo de 
D. Ángel de la Hoza y Ruis , ya difunto. 

Por tanto, y oon arreglo á dicho a r t í cu ; 
lo, se llama á tos que se orean oon igual 
ó mejor derecho-que loa nombrados para 
que oomparezoan ante el Juzgado que 
entiende del Abintestato á r e d «mar en 
form* el que les asista dentro de treinta 
días, que se contarán desde et siguiente 
á la publioaoión de este edicto en el úUi. 
mo de los periódioos que lo realicen en 
ésta capital ó en la ciudad de Sevilla; 
bajo apercibimiento de que, pasado diobo 
término,-se d a r á á t o s a u t o s el curso que 
corresponda sin otra citación, parándoles 
el perjuicio que haya lugar . 

D ido en Madrid á primero de Junio de 
mil novecientos t r e s .=V.° B .°=E1 Juez 
de pr imera instanoia, Luis Rodríguez de 
L le ra .=EI Escribano, Fiaviano U.darioo 
de la Torre . 

4 3 . - P . 
LILLO 

D. Dionisio Peral ta y V.elasoo, Juez de 
primera instanoia d e esta villa de Lillo 
y su part ido. 

Hugo a»berí~Que para- dar el debido 
cumplimiento á la Real orden de l .°idel | 
corriente, t ras ladada por la Direooión 
general de los Registros oivil, de la pro-
'pl'edatt*yttBt NotarTaUcr, al TTm7>.~8éTIdT 
Presidente de la Audiencia territorial de 
Madrid, para que se agregue al Registro 
¿de la propiedad de Madridejos y se se
gregue del de Lillo el término del Ayun
tamiento de Turlqque, y de lo ordenado 
por la Superioridad de que oon ooho 
días, onando men»s, de anticipación, se 
publique un anunoio en el 13 ' u : r N O F I -
C I A L de J a provinoia de Madrid dando 
cuenta de la traslación y expresando el 
día en que tenga lugar é*ta, en provideu 
oía de esta fecha se ha sefiulado el día 15 
de Junio próximo p a r a l a traslación de 
los libros, indioe y documentos corres 
pondientea al término del .Ayuntamiento 
de T u r l e q u e . 

Lo que ae haoe públioo por el presente 
anunoio á loa efeotos oonaiguiantes. 

Dado en Lillo á 80 de Mayo de 1903.=» 
Dionisio Peral ta . = ü . S. O., Anaelmo Lo-

1 8 4 . - 9 5 6 . 
REAL SITIO DE SAN LORENZO 

D. F randao? Fabió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción d e | R-al Sitio 
de San Lorenzo v partid»). 

Por la presente y corno comprendido 
qu el numero l . ° del a r t . 83B de la k y 
de Enjuiciamiento crimlai, so cita, l lama 
y e m p . a z a al procesado Teófilo Cerón y 
Abad, como de unos veinticinco aflos de \ 

edad, natural y vecino de Castrlllo de Vt 
llavega, part ido judióla! de Saldafia, ¿ 
estatura regular , aunque más bien alta 
de medianas carnes, oon barba y bigote 
color sano, pelo y oejas oolor oastafio obs*. 
curo, y viste chaqueta de cuello alto, cha
leco y pantalón todo de pana , oolor verdt 
obscuro, brodequines negros y sombrer* 
blanco, ouyo sujeto, según notioias q a 9 

tiene este Juzgado , frecuenta bastante 
Valladolid, y ouyo aotttal paradero ss 
ignora, para que en término de diez diai 
contad is desde la inseroión de esta re
quisitoria en la Qaceta de Madrid y Bo-
letine$ oficiales de esta provinoia, de la út 

• Patencia y Valladolid, comparezca e n 

este Juzgado de inatruoción á responder 
'de los cargos que le resultan en la oauea 
que se le s ; gue por hurto de, una :maBta. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo 4 
todas las Autoridades, tanto oiviles como 
militares, y ordeno é los agentes de la ' 
policía judicial prooedan á la busei y 
captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido lo pongan á di&poaición de 
este J u i g a d o con las seguridades con» 
venientes en la Cárcel de este partido en 
oíase de preso comunioado, pues asi lo 
tengo acordado en la referida causa.. 

Dado en San Lorenzo á 26 de Mayo de 
1903.=Franoiéón Tabié.s=E;,Esoribano, 
Gonzalo Motfthn 

982.—185. 

Juzgados jnunicipales 

, LATINA 
En vir tud de providencia del señor 

D. Manuel López y Aviles, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se oita y lia. 
ma por término de Cinoo días á Tomasa 
Martínez López, de veinticuatro aflos, sol
tera, natural de Madrid, habitante en la 
calle de San Bernabé, núm. 8, pise terne
ro dereoha, á fin de que oomparezca en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle de las Maldonadas, nútu 11, prinol-
pal, pa ra la práotioa de una diligencia^ 
pendiente en el mismo; apercibida que, 

-deuao oomparecer, . la p a r a r á el perjuicio-
q u a b a y a . l u g a r . r % d T ' ¿ 

Madrid 16 de Mayo de 1903 = V . e B.° 
= L ó p e z y Aviles = E I Seoretario, Lioen-
oiado-Julián-^ernández-GaTcta. -

ALCALÁ DE HENARES 

D. Luts Morolllo y Palomar, Juez mu
nicipal de esta oiudad de Aloalá de He
nares. • I 

Por el presente odien se cita, llama y 
emplaza á Manuela Mazarrón Parra , de 
veintidós afios, soltera, sirvienta, domi
ciliada en M a d r i d , que ha tenido la resi
dencia en la oalle de Aloalá, nútn. 184, 
y cuyo actual paradero se ignora, la ouel 
el día 26 de Abril último, y encontrándose 
sirviendo en esta ciudad e n o a s a d e d o n 
Felipe Z .>fio, fué lesionada por éste, para 
q a e el día 20 del próximo mes de Junio 
y hora de las onoe de la mañana compa-
reaoa ante la Sala audienoia de este Juz
gado, oon los heohos de prn«ba de que 
ntente valerse, en el aoto del j a l d o sefi** 

lado para el expreaado día y hora; bajo 
apercibimiento que, de no oompareoer, se 
seguirá el juioio en .au rebol lia yla< pa- • 
r a r a IOB perjuicios qué baya lugar . 

Dudo en Alcalá de Henares á 27 de 
Mayo de 1903.«Luis Moroillo.e=Por su 
mandado, Franoisoo Majan.dslirü. 

1 928.—18J. 

Eáouela tipográiioa del llospioio, 
t » « , l e s i o n o , 


